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FONATUR CONTRA TO 006/2022 

CONTRA TO ABIERTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO 
COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO DENOMINADO FONDO NACIONAL DE 
FOMENTO AL TURISMO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 
FONATUR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL MAESTRO CAMILO OVIEDO 
BAUTISTA EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL Y POR LA OTRA LA 
EMPRESA TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE· 
LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL C. MAURICIO ALCOCER SOLA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

DECLARAC I ONES 

l."EL FONATUR" declara que: 

1.1. Es un Fideicomiso del Gobierno Federal constituido en Nacional Financiera, S.A. 
(actualmente S.N.C.) como institución fiduciaria, de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley Federal de Fomento al Turismo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 28 de enero 197 4, cuyo patrimonio fue entregado en Fideicomiso a 
Nacional Financiera, S.A. (actualmente S.N.C.), mediante contrato de fideicomiso 
de fecha 29 de marzo de 197 4, celebrado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y la fiduciaria, mismo que quedó debidamente inscrito bajo el número 1713 
en el Registro de Contrato de Fideicomiso. 

Dicho contrato fue modificado mediante convenio de fecha 30 de junio del 2000, 
celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la fiduciaria, para 
adecuarlo a la normatividad vigente a las entidades paraestatales. 

1.2. La Ley Federal de Fomento al Turismo se abrogó por la Ley Federal de Turismo, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación del 15 de enero de 1980 y ésta a su 
vez por la Ley Federal de Turismo, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
del 6 de febrero de 1984, ratificando ambas la existencia de "EL FONA TUR". 

1.3. La Ley Federal de Turismo publicada en el Diario Oficial de la Federación del 31 de 
diciembre de 1992, abrogó la última de las leyes indicadas en el inciso anterior y 
ratificó la existencia de "EL FONA TUR". 

1.4. La vigente Ley General de Turismo publicada en el Diario Oficial de· la Federación 
del 17 de junio de 2009, abrogó la Ley Federal de Turismo, publicada en el Diario 
Oficiar de la Federación el 31 de diciembre de 1992 y ratificó la existencia de "EL 
FONATUR". 

1.5. Los servicios mater:ia del presente contrato abierto se pagarán con cargo a la partida 
presupuesta! 31401 del presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal del 2022, datos 
que se contienen la Requisición de Compra No. 30008937, de fecha 26 de enero de 
2022 

1.6. Entre los servicios que requiere se encuentra el qontratar un "PRESTADOR DEL 
SERVICIO" que proporcione el "SERVICIO DE TELEFONÍA LOCAL, CELULAR, 
NÚMEROS GRATUITOS 800 (NACIONAL E INTERNACIONAL), LARGA 
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DISTANCIA INTERNACIONAL Y SERVICIO DE INTERNET BANDA ANCHA EN 
LA OFICINA CENTRAL Y LAS OFICINAS FORÁNEAS DEL FONATUR". 

1.7. Ha considerado y evaluado la capacidad, recursos, especialidades y demás 
elementos con que cuenta "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" para celebrar con 
éste el presente contrato abierto. · 

1.8. De conformidad con los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (en lo sucesivo "LA LEY"), fue adjudicado el contrato a 
favor de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" mediante procedimiento . de 
Adjudicación Directa, con fundamento en los artículos 22 fracción 11, 26 fracción 111, 
40, 41 fracción 111 y 47 de "LA LEY" y 72 fracción II de su Reglamento, con la 
dictaminación favorable del Comité Integrado de Adquisiciones Arrendamientos y 
Servicios del Fondo Nacional de Fomento al Turismo en su 1 ª Sesión Extraordinaria 
2022. 

En caso de discrepancia con el contrato abierto, prevalecerá lo establecido en la 
solicitud de cotización que dio origen al presente instrumento legal 

1.9. El apoderado legal de "EL FONATUR" acredita su personalidad mediante Escritura 
Pública número 243,615, de fecha 16 de febrero de 2022, otorgada ante la fe del 
Licenciado Cecilio González Márquez, titular de la notaría número 151 de la Ciudad 
de México y declara que dicho poder y facultades no le han sido revocados ni en 
forma alguna modificados 

1.10. Se verificó en el Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados de la página 
web de la Secretaría de la Función Pública y .no se encontró a la empresa 
"TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V.". Dicha verificación fue realizada por 
la Gerencia de Recursos Materiales. de "EL FONATUR". 

1.11. Que es un entidad adherida y comprometida con la implementación del Código de 
Conducta Nacional para la protección de las niñas, niños y adolescentes en el sector 
de los viajes y el turismo; por lo que rechaza cualquier modalidad de trata de 
personas y coadyuva con su prevención, detección y denuncia, en especial, de la 
explotación sexual y laboral de niñas, niños y adolescentes. 

11. "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" declara que: 

11.1. Es una Sociedad constituida conforme a la Legislación Mexicana bajo el nombre de 
"TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.", según consta en el testimonio de la Escritura 
Pública número 34,726, de fecha 23 de diciembre de 1947, otorgada ante la fe del 
Licenciado Graciano Contreras Saavedra, Notario Público número 54 del Distrito 
Federal (Hoy Ciudad de México), debidamente inscrita en el Registro Público de 
Comercio del Distrito Federal, bajo el número 4, a fojas 3, del Volumen 238, Libro 
tercero de la Sección Comercio, ahora folio mercantil número 5229. 

11.2. Mediante el testimonio de la escritura pública número 15,878 de fecha 31 de mayo 
de 2017, otorgada ante la fe pública del Licenciado Eduardo F. García Villegas 
Sánchez Cordero, Notario Público número 248 del Distrito Federal, inscrito bajo el 
folio mercantil número 5229 del Registro Público de Comercio del Distrito Federal, 
se hizo la compulsa de estatutos de la sociedad en donde entre otros actos se 
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aprecia la adopción del régimen de Sociedad Anónima Bursátil de Capital Variable 
y modificación de diversas cláusulas de sus estatutos sociales. 

11.3. Dentro de su objeto social se encuentra, entre otros, se encuentra construir, instalar, 
mantener, operar y explotar una red pública telefónica y de telecomunicaciones para 
prestar el servicio público de conducción de señales de voz, sonidos, datos, textos 
e imágenes, a nivel local y de larga distancia nacional e internacional y el servicio 
público de telefonía básica. 

11.4. Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el número 
TME840315KT6. 

11.5. Cuenta con la capacidad legal, las instalaciones, equipo y recursos humanos 
necesarios para prestar los servicios objeto de este contrato abierto. 

11.6. 

11.7. 

El apoderado de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" acredita su personalidad 
mediante el testimonio de la Escritura Pública número 180,046 de fecha 4 de marzo 
de 2021, otorgada ante la fe del Licenciado Homero Díaz Rodríguez, Titular de la 
Notaría Pública número 54 de la Ciudad de México, debidamente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio 
mercantil 5229-1 y manifiesta que dicha personalidad y facultades no le han sido 
revocados ni modificados en forma alguna y se identifica con credencial para votar 
con folio expedida por el Instituto Federal Electoral ahora Instituto 
Nacional Electoral. 

Ha presentado a "EL FONATUR", la proposición para la realización del servicio 
objeto de este contrato abierto, misma que forma parte integrante del mismo. 

11.8. Conoce plenamente el contenido y requisitos que establece "LA LEY\ su 
Reglamento y las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones y 
Servicios para "EL FONATUR", así como las disposiciones legales y administrativas 
aplicables al presente contrato abierto. 

11.9. Bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos previstos en 
los artículos 50 y 60 de "LA LEY". 

11.10. Presentó Opinión del Cumplimiento de Obligacíones Fiscales en sentido positivo 
vigente, expedida por el Servicio de Administración Tributaria. De acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como de la 
Regla 2.1.29. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 y demás Disposiciones 
Legales Aplicables. 

11.11. Presentó la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de 
Seguridad Social, en sentido positivo vigente expedida por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social de acuerdo con lo señalado en el Artículo 32-0 del Código Fiscal de 
la Federación, así como en la Regla Primera del Acuerdo 
ACDO.SA1 .HCT.250315/62.P.DJ del 25 de marzo de 2015, dictado por el H. 
Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

11.12. Presentó la Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y 
entero de descuentos, vigente expedida por el Instituto del Fondo Nacional de la 
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Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) de acuerdo con lo señalado en el 
Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así como en el ACUERDO del H. 
Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de 
situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos 

11.13. Que conoce y ha consultado a través de la página web www.codigodeconducta.mx, 
el Código de Conducta Nacional para la protección de las niñas, niños y 
adolescentes en el sector de los viajes y el turismo; por lo que rechaza cualquier 
modalidad de trata de personas y ha sido invitado por "EL FONATUR" a adherirse 
y/o implementar los postulados de dicho Código para proteger a las personas 
menores de edad contra la explotación sexual y laboral. 

Expuestas las anteriores declaraciones, "EL FONATUR" y "EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO" en lo sucesivo "LAS PARTES", otorgan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obliga frente a MEL FONATUR" a prestar 
el "SERVICIO DE TELEFONÍA LOCAL, CELULAR, NÚMEROS GRATUITOS 800 
(NACIONAL E INTERNACIONAL), LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL Y SERVICIO 
DE INTERNET BANDA ANCHA EN LA OFICINA CENTRAL Y LAS OFICINAS 
FORÁNEAS DEL FONATUR", en lo sucesivo "LOS SERVICIOS", cuyos objetivos, 
alcances, desglose y detalles, así como las características, especificaciones, fecha, lugar y 
condiciones de entrega, reportes e informes, se describen en el Anexo 01, documento que 
signado por "LAS PARTES" se incluye al presente como si a la letra se insertase. 

SEGUNDA.- Como contraprestación por la prestación de "LOS SERVICIOS", "EL 
FONATUR" pagará a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", dentro de un presupuesto 
mínimo por la cantidad de $928,660.41 (Novecientos veintiocho mil seiscientos sesenta 
pesos 41/100 M.N.) cantidad que incluye el IEPS y el Impuesto al Valor Agregado y dentro 
de un presupuesto máximo por la cantidad de $1,095,181.34 (Un millón noventa y cinco 
mil ciento ochenta y un pesos 34/100 M.N.) cantidad que incluye el IEPS y el Impuesto al 
Valor Agregado, por el periodo comprendido a partir del 27 de febrero al 31 de diciembre 
de 2022, bajo los términos y condiciones que se consignan en el presente contrato abierto. / 

Para efectos del párrafo anterior los precios unitarios son los siguientes: 11 \ 

• 1 Precio 
Servicio : Unitario 

Telefonía 
Loca! Oficina ¡ 
Central 1 
(cantidad de :

1
· 

llamadas 
Telefonía 
Celular 
Oficina 
Ce"ltral 
(cantidad de 
minutos 
Telefonía 
Local 
Oficir.as 
Foráneas 
(cantidad ae 
1;amadas 

ELIMINADOS 3 RENGLONES CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ART. 113, 
FRACC. 1, DE LA LFTAIP y ART. 163 DE LA LEY FEDERAL DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL POR TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE HACE A 
SU TITULAR OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA COMPETITIVA O 
ECONOMICA FRENTE A TERCEROS 



Telefonía 
Celular 
Oficinas 
Foráneas 
(cantidad de 
llamadas 
Telefonla 
Larga 
Distancia 
lntemaclonal 
(cantidad de 
minutos 
Euro 
Centro 
Améñca 
Sudamérica 
Estados 
Unidos 
América 
Canadá 
Resto 
Mundo 
Internet 
Banda 
Ancha 
(cantidad de 
sitio~• 
Tel. l 

Núm.,,os 
Gratuitos 
800 Nacional 
(cantidad de 
minutos 
Tefefonla 
Números 
Gratuitos 
800 
lntemaclonal 
(canUdad de 
minutos 
Líneas 
Comerciales 
Troncales 
DI !tales 
DID'S 
(Servicio 
Directo 
Extensión 
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EL FONATUR" pagará mensualmente a "EL PRESTADOR DEL SERVICIOn por "LOS 
SERVICIOS" efectivamente devengados y previa autoñzación de los mismos dentro de los 
20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación de la factura y entrega del contra 
recibo en la Subgerencia de Egresos de "EL FONATUR", ubicada en Tecoyotitla No. 100, 
2do., piso, Col. Florida, C.P .. 01030, Ciudad de México, previa recepción y aceptación de 
"LOS SERVICIOS" y con la aprobación de la Subdirección de Tecnologías de Información 
de "EL FONATUR", ubicada en Tecoyotitla No. 100, P.B, Col. Floñda, C.P. 01030, Ciudad 
de México. Si la factura entregada por "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" presenta errores 
o deficiencias, "EL FONA TUR", dentro de los 3 {tres) días hábiles siguientes al de su 
recepción indicará por escrito las deficiencias a corregir, por lo que el tiempo que se lleve 
"EL PRESTADOR DEL SERVICIO", no se computará para efectos del pago. 

Los precios unitarios serán fijos y no estarán sujetos a escalación de precios durante la 
vigencia del presente contrato abierto. 

"EL FONATUR" cubrirá a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" 
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, en la inteligencia de que éste, 
podrá modificar el número de cuenta y el nombre de la institución citadas, siempre que dé 
aviso a "EL FONATUR" por lo menos con 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha 
en que "EL. FONATUR" deba depositar la cantidad de dinero a su favor. Dicha modificación 
deberá ser firmada por "EL PRESTADOR DEL SERVICIO". El depósito antes mencionado 
se efectuará a través del sistema denominado "Pago lnterbancario" que "EL FONATUR" 

ELIMINADO 1 
RENGLÓN CON 
FUNDAMENTO 
LEGAL EN EL 
ART. 113, FRACC. 
1, DE LA LFTAIP y 
ART. 163 DE LA 
LEY FEDERAL DE 
LA PROPIEDAD 

tiene establecido y siempre. que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" hubiere cumplido con INDUSTRIAL POR 

todas sus obligaciones contractuales. La cuenta que se menciona en esta cláusula deberá TRATARSE [?E 

estar a nombre de uno de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" "EL FONATUR" no será INFORMACION . , QUE HACE A SU 
responsable si por cualquier causa no imputable a éste, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" TITULAR 

se ve imposibilitado a realizar el cobro del depósito referido. OBTENER o 
MANTENER UNA 

, . . • • VENTAJA 
Dentro del monto max1mo de este contrato abierto, quedan comprendidas las erogaciones COMPETITIVA o 
que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" utilice para la eficaz- realización de. "LOS ECONOMICA 

SERVICIO~". Así cc;,mo sus utilidades, impuestos, derechos de autor, imprevistos y ~::~~~~s 
cualquier gasto o expensas directas o indirectas que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" ,...._ ___ ----1 

tengan que efectuar con motivo de este contrato abierto. 

El pago se efectuará previa verificación y aprobación por "EL FONATUR" de la fiel 
realización de "LOS SERVICIOS", conforme a lo pactado en este contrato abierto. "EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO" aceptan que en tanto ello no se cumpla estos no se tendrán 
por recibidos o aceptados. 

No obstante lo anterior, "EL FONATUR" se reserva expresamente el derecho de reclamar 
a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO;' en casó de que "LOS SERVICIOS" presenten 
deficiencias, estén mal ejecutados, pago en exceso o de lo indebido, y cualquier otro 
concepto de reclamación, por lo cual, aunque hubiere sido pagada cualquier cantidad como 
contraprestación por la prestación de "LOS SERVICIOS", no se· consideran como 
aceptados. 

En caso de que exista(n) pago(s) indebido(s) o pago(s) en exceso que haya recibido "EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO", éste deberá de reintegrar las cantidades pagadas en 
exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago 
de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha del pago, hasta ta fecha 
en que se pongan efectivamente la~ cantidades a disposición de "EL FONATUR". 

Cualquier modificación al presente instrumento, deberá ser formalizada mediante el 
convenio correspondiente, caso contrario "EL PRESTADOR DEL .SERVICIO" no tendrá 
derecho a reclamar pago alguno por ello y en su caso quedarán los mismos a favor de "EL 
FONATUR" sin ningún costo adicional. 

No se otorgará anticipo en el presente contrato abierto. 

TERCERA: La vigencia del contrato será a partir del 27 de febrero y hasta el 31 de 
diciembre de 2022. 

CUARTA.- "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" para dar cumplimiento a las obligaciones 
derivadas de este contrato abierto se obliga a prestar "LOS SERVICIOS" y a cumplir con 
todas las obligaciones que tiene a su cargo en tiempo y forma. 
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QUINTA.- "LAS PARTES" pagarán todas y cada una de las contribuciones y demás cargas 
fiscales que conforme a las leyes federales, estatales y municipales de los Estados Unidos 
Mexicanos tengan la obligación de cubrir durante la vigencia, ejecución y cumplimiento del 
presente contrato abierto y sus anexos, sin perjuicio de que ªEL FONATUR" aplique, de los 
pagos que haga a favor de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", las retenciones que le 
impongan las leyes de la materia. 

SEXTA.- "EL FONATUR" a través del lng. Juan Carios Priego León, Subdirector de 
Tecnología de Información de "EL FONATUR" fungirá como responsable de administrar y 
verificar el cumplimiento del contrato abierto, quien tendrá el derecho de supervisar en todo 
tiempo, la prestación de "LOS SERVICIOS" y comunicará por escrito a "EL PRESTADOR 
DEL SERVICIO" las instrucciones que estime pertinentes para el mejor cumplimiento del 
presente instrumento. "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obliga a atender las 
observaciones que hiciere ªEL FONATUR" y en caso de que tuvieran razones de carácter 
técnico para no hacerlo, deberán de expresarlas mediante comunicación escrita a "EL 
FONATUR", para que éste resuelva en definitiva. 

Es facultad de "EL FONATUR" realizar las inspecciones por sí o a través de terceros a "LOS 
SERVICIOS" prestados por "EL PRESTADOR DEL SERVICIO". 

SÉPTIMA.- "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", como empresario y patrón del personal que 
ocupa para la ejecución del objeto de este contrato abierto, el cual será especializado y 
autorizado por "EL PRESTADOR DEL SERVICIO» será el único responsable de las 
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia del 
trabajo y seguridad social para sus trabajadores. 

Asimismo, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" reconoce y acepta que con relación al 
presente contrato abierto, actúa exclusivamente como prestador del servicio independiente, 
por lo que nada de lo contenido en este instrumento jurídico, ni la práctica comercial entre 
"LAS PARTES", creará una relación laboral o de intennediación en términos del artículo 13 
de la Ley Federal del Trabajo, entre "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", incluyendo sus 
vendedores y/o subcontratistas y sus respectivos funcionarios o empleados y "EL 
FONATUR". 

Por lo anterior, en caso de cualquier reclamación o demanda, relacionada con los supuestos 
establecidos en la presente cláusula y proveniente de cualquiera de las personas antes 
mencionadas, que pueda afectar los intereses de "EL FONATUR" o se involucre a uEL 
FONATUR", "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" queda obligado a sacarlo en paz y a salvo 
de dicha reclamación o demanda, obligándose también, a resarcir a "EL FONATUR•, de 
cualquier cantidad que llegare a erogar por tal concepto. 

"EL FONATUR" tendrá en todo tiempo el derecho de pedir la sustitución del personal de 
"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" que haya designado para la prestación de "LOS 
SERVICIOS" objeto del presente contrato abierto y si este no atiende los requerimientos 
solicitados por "EL FONATUR" incurrirá en incumplimiento en caso de negarse a realizar 
dicha sustitución. Dicha sustitución deberá realizarse dentro de un plazo de 10 días 
naturales siguientes a la solicitud por parte de "EL FONATURº. 

OCTAVA.- "EL FONATUR" podrá rechazar "LOS SERVICIOS", si estos no reúnen las 
especificaciones y alcances establecidos en este contrato abierto y/o en sus anexos, 
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obligándose "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" en este supuesto a realizarlos nuevamente 
bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para "EL FONATUR". 

NOVENA.- Son obligaciones a cargo de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", además de 
las que expresamente se señalan en el contrato abierto, las siguientes: 

a) Contar con personal técnico especializado para la prestación de "LOS 
SERVICIOS". 

b) Solicitar oportunamente a "EL FONATUR" la información y/o documentación 
necesaria para la prestación de "LOS SERVICIOS". 

c) Informar y señalar a "EL FONATUR", las herramientas, accesorios y demás 
elementos utilizados para la correcta realización de "LOS SERVICIOS". 

d) Atender adecuadamente las instrucciones y recomendaciones que por escrito y 
oportunamente le formule "EL FONATUR". 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" asume cualquier responsabilidad en que 
incurra por violaciones que se causen en materia de patentes, franquicias, marcas o 
derechos de autor, con respecto a los recursos, técnicas, equipos, accesorios, suministros 
y en general cualquier elemento utilizado en la prestación de "LOS SERVICIOS". 

En caso de que terceros presenten reclamación por "LOS SERVICIOS", "EL FONATUR" 
dará aviso por escrito a las autoridades competentes y a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" 
para que este dentro de un plazo no mayor de 3 (tres) días hábiles contados a partir de la 
fecha de recepción de la notificación correspondiente hagan frente a dichas reclamaciones 
o acciones judiciales, sacando en paz y a salvo a "EL FONATUR" de cualquier tipo de 
responsabilidad. 

Asimismo, en caso de reclamación presentada por terceros "EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO" se obliga con "EL FONATUR" a corregir "LOS SERVICIOS" o modificarlos y en 
su defecto, devolver los importes pagados por "LOS SERVICIOS". Por otro lado, si como 
consecuencia de lo anterior, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" no pudiera prestar "LOS 
SERVICIOS", "EL FONATUR" podrá dar por rescindido el presente contrato abierto y "EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá pagar los gastos que hubieren erogado "EL 
FONATUR" por reclamaciones de terceros o de autoridades, así como por los daños y 
perjuicios que éste hubiere sufrido, dichos pagos deberán efectuarse en un plazo no mayor 
de 15 (quince) días hábiles posteriores a la fecha en la que autoridad competente determine 
el monto respectivo o en su caso, el pago que se hubiere hecho. 

En caso de que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" no pueda continuar prestando "LOS 
SERVICIOS" por cualquier tipo de litigio, "EL FONATUR" podrá rescindir 
administrativamente el presente contrato abierto, en los términos de la cláusula Décima 
Séptima. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" bajo ninguna circunstancia podrá 
transferir los derechos y obligaciones derivados del contrato abierto, con excepción de los 
derechos de cobro en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de "EL FONATUR' 
que con motivo del presente contrato abierto se otorgue. 
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"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" podrá ceder sus derechos de cobro a favor de un 
Intermediario Financiero mediante operaciones de Factoraje o Descuento Electrónico, y 
"EL FONATUR" otorga su consentimiento, siempre y cuando al momento de registrarse la 
correspondiente Cuenta por Pagar en Cadenas Productivas y al acceder al Portal de 
Nacional Financiera (NAFIN) Cadenas Productivas, no exista impedimento legal o 
administrativo. 

En virtud de lo anterior, "LAS PARTES" se obligan al procedimiento establecido en las 
"Disposiciones Generales a las que deberán sujetarse las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal para su incorporación al Programa de Cadenas Productivas 
de Nacional Financiera, S.N.C.; Institución de Banca de Desarrollo", publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2007, que incluye las reformas y adiciones 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 06 de abril del 2009 y 25 de junio de 
2010. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL FONATUR" se compromete a proporcionar a "EL PRESTADOR 
DEL SERVICIO"· todos los datos necesarios para que éste pueda desarrollar sus 
actividades y a su vez "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se compromete a manejar todos 
los datos que se le proporcione, con carácter estrictamente confidencial y aprovecharlos 
única y exclusivamente en función del mejor desarrollo de sus actividades a favor de "EL 
FONATUR". 

La violación de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" a lo contenido en esta cláusula, da lugar 
a la rescisión del presente contrato abierto. "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" será 
plenamente responsable por cualquier daño o perjuicio que pudiera ocasionar en la 
prestación de "LOS SERVICIOS" aquí contratados, ya fuere ante "EL FONATUR" o ante 
terceros por utilizar la información proporcionada por "EL FONATUR" sin respetar la 
obligación de mantenerla bajo estricta confidencialidad. Dicha obligación deberá de 
transmitirla al personal que labore para "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" en "LOS 
SERVICIOS" objeto del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- Cualquier modificación al presente contrato abierto, deberá realizarse 
en términos del Artículo 52 de "LA LEY". 

DÉCIMA CUARTA.- "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" será responsable de la 
presentación a "EL FONATUR" de sus facturas en tiempo y forma a efecto que al término 
del presente contrato abierto quede cubierta la totalidad de los pagos establecidos en el 
presente instrumento. 

DÉCIMA QUINTA.- "EL PRESTADOR DEL SERVICIOº se obliga a responder de la 
deficiencia o mala calidad de "LOS SERVICIOS", inclusive de los errores cometidos en su 
ejecución, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieran incurrido en "LOS 
SERVICIOS", obligándose a resarcir a "EL FONATUR" de cualquier daño o perjuicio que le 
pudiera ocasionar dicha situación con la obligación de subsanarla, conforme a lo previsto 
en este contrato abierto. 

DÉCIMA SEXTA.- "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obliga a garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato abierto, mediante cheque 
certificado, cheque de caja, depósito en efectivo a favor de "EL FONATUR", carta de crédito 
irrevocable o fianza expedida por compañía autorizada para ello a favor de "EL FONATUR" 
por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo total del presente 
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contrato abierto sin considerar el LV.A., "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" queda obligado 
a entregar a "EL FONATUR" la garantía en cuestión, a más tardar dentro de los 10 (diez) 
días naturales posteriores a la firma del presente contrato. Dicha garantía de cumplimiento 
del presente contrato abierto será indivisible. 

En el supuesto de que el monto originalmente pactado en el presente contrato abierto se 
modifique, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obliga a ampliar la garantía de 
cumplimiento en el porcentaje mencionado en el párrafo anterior. Dicha previsión opera 
cuando se modifique el monto, el plazo o la vigencia. 

Dicha garantía de cumplimiento estará vigente durante la substanciación de todos los 
recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva, 
de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del contrato 
abierto principal o fuente de las obligaciones del contrato abierto, en la inteligencia que solo 
podrá ser cancelada mediante autorización expresa por escrito de "EL FONATUR". 

Si se trata de garantizar con póliza de fianza "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obliga 
a constituir en la forma y términos previstos por "LA LEY", su Reglamento, y demás 
disposiciones legales en la materia, la póliza a que haya lugar con motivo del cumplimiento 
del presente instrumento jurídico expedida por institución afianzadora legalmente 
constituida en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas con vigencia 
igual a la del periodo de la prestación de "LOS SERVICIOS, la cual deberá contener las 
siguientes declaraciones expresas de la institución que la otorgue. 

Si para garantizar el cumplimiento del presente contrato abierto por parte de "EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO", es mediante fianza deberá contener las siguientes 
declaraciones expresas de la institución que la otorgue: 

a) Que se expide a favor de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo como Fiduciaria en el Fideicomiso denominado Fondo Nacional de 
Fomento al Turismo, y que se otorga atendiendo a todas las estipulaciones 
establecidas en el contrato abierto 006/2021. 

b) Que para ser liberada la fianza será requisito indispensable la manifestación 
expresa y por escrito de "EL FONATUR" del cumplimiento total de las obligaciones 
contractuales. 

e) Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que 
garantice y continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento 
del contrato abierto 006/2021, así como durante la sustanciación de todos los / 
recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución 
definitiva por autoridad competente que quede firme, salvo que las partes se 
otorguen finiquito. 

d) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de 
ejecución previstos en los artículos 282 y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, aún para el caso de que procediera el cobro de indemnización por 
mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza 
requerida. 
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e) Esta fianza permanecerá en vigor durante la sustanciación de todos los recursos 
legales y se somete expresamente al procedimiento de ejecución establecido en los 
artículos 178 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor, 
asimismo renuncian al derecho que les otorga el artículo 179 de la citada ley. 

f) En caso de prórrogas o esperas a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", derivadas de 
la formalización de convenios de ampliacjón al monto o al plazo del contrato abierto 
006/2021, deberá realizar la modificación correspondiente a la fianza. 

Una vez cumplidas las obligaciones derivadas del presente contrato abierto conforme a lo 
establecido en el presente contrato y sus anexos, la Subdirección de Tecnología de 
Información de "EL FONATUR" procederá a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales para que se dé inicio a los trámites para la cancelación de las 
garantías de cumplimiento del contrato abierto. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Cuando "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" incumpla con las 
obligaciones pactadas en el presente contrato abierto, "EL FONATUR" en cualquier 
momento podrá iniciar el procedimiento de rescisión conforme a lo establecido en el artículo 
54 de "LA LEY" y artículo 98 y 99 de su Reglamento. 

Las causales para la rescisión del contrato abierto, por causas imputables a "EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO", serán las siguientes: 

a) Por prestar "LOS SERVICIOS" deficientemente y/o por no apegarse a lo 
estipulado en el presente contrato abierto. 

b) Por impedir el desempeño normal de labores del "EL FONATUR" durante la 
prestación de "LOS SERVICIOS". 

c) Por suspensión injustificada de "LOS SERVICIOSª o por negarse a corregir lo 
rechazado por "EL FONATUR", conforme a este contrato abierto. 

d) Por contravenir la cesión de derechos, conforme a lo establecido en la Cláusula 
Décima Primera del presente contrato abierto. 

e) Cuando autoridad competente lo declare en concurso mercantil o alguna figura 
análoga, o bien se encuentre en cualquier otra situación que afecte su 
patrimonio, en tal forma que le impida cumplir con las obligaciones asumidas en 
el presente contrato abierto. · 

f) Por contravenir los términos y condiciones del presente contrato abierto o las 
disposiciones de "LA LEY", su Reglamento y los demás ordenamientos legales 
que resulten aplicables. 

g) Si se comprueba que la manifestación de que no se encuentran en los supuestos 
de los artículos 50 y_60 de "LA LEY" la realizaron con falsedad. 

h) Si se comprueba que la manifestación del artículo 49 fracción IX, de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas la realizó con falsedad. 
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i) Cuando se agote el equivalente al monto de la garantía de cumplimiento del 
presente contrato abierto, por concepto de penas convencionales y/o 
deducciones. · 

j) Cuando sin motivo justificado no acaten las órdenes proporcionadas por el "EL 
FONATUR". 

k) Por no presentar la garantía de cumplimiento, en los términos previstos en el 
presente contrato abierto. 

1) Por presentar una garantía de cumplimiento apócrifa. 

m) En general. cualquier incumplimiento de las obligaciones derivadas de este 
contrato abierto y de su Anexo 01 o por cualquier otra causa imputable a "EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO" similar a las anteriormente mencionadas. 

"EL FONATUR" y "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" convienen que "EL FONATUR" se 
reserva el derecho de rescindir administrativamente el presente contrato abierto, sin 
necesidad de declaración judicial, si "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" no cumple I~~ 
obligaciones derivadas de sus estipulaciones o de "LA LEY''. 

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" será el único responsable de "LOS SERVICIOS", en el 
plazo establecido, con las especificaciones contratadas, así como de responder de los 
defectos, daños y perjuicios que se ocasionen por el incumplimiento, mala calidad en "LOS 
SERVICIOS" desempeñados, impericia, negligencia y de cualquier otra responsabilidad en 
que hubiere incurrido y que le sea reclamada por "EL FONATUR" en los términos del 
presente contrato abierto. 

"LAS PARTES" convienen, para el caso de rescisión por causas imputables a "EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO", que ésta se verifique de pleno derecho y sin necesidad de 
obtener declaración judicial que así lo determine, sujetándose para tal efecto al siguiente 
procedimiento: 

1) Se iniciará a partir de que a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" le sea 
comunicado por escrito el incumplimiento en que hayan incurrido, para que en un 
término de 5 (cinco) días hábiles expongan lo que a su derecho convenga y aporte, 
en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

2) Transcurrido el término a que· se refiere el inciso anterior, se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer. 

3) La determinación de dar o no por rescindido el contrato abierto deberá ser 
debidamente fundada, motivada y comunicada a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" 
dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a lo señalado en el inciso 1) 
anterior. 

4) Cuando se rescinda el contrato abierto se formulará y se notificará el finiquito 
correspondiente, dentro de los 20 días naturales siguientes a la fecha en que se 
notifique la rescisión a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL 
FONATUR" por concepto de "LOS SERVICIOS" prestados hasta el momento de la 
rescisión. 
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Si previamente a la detenninación de dar por rescindido el contrato abierto, se prestaren 
"LOS SERVICIOS", el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y 
verificación de "EL FONATURn de que continua vigente la necesidad de los mismos, 
aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

"EL FONATUR" podrá detenninar no dar por rescindido el contrato abierto, cuando durante 
el procedimiento advierta que la rescisión del contrato abierto pudiera ocasionar algún dano 
o afectación a las funciones que tienen encomendadas. En este supuesto deberá elaborar 
un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato abierto resultarían más desfavorables para "EL 
FONATUR". 

Al no dar por rescindido el contrato abierto, "EL FONATUR" establecerá con "EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO" otro plazo, que le pennita subsanar el incumplimiento que 
hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se 
celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 
52 de "LA LEY", lo anterior sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales por 
atraso que, en su caso resulten procedentes. 

DECIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" están de acuerdo en que se podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato abierto cuando concurran razones de interés general, 
o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir "LOS 
SERVICIOS" originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, 
o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato abierto, con motivo de 
la resolución de una inconfonnidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la 
Función Pública. En estos supuestos "EL FONATUR" reembolsará a "EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO" los gastos no recuperables en que hayan incurrido, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato 
abierto correspondiente; bastando para tal efecto que •EL FONA TUR" dé el aviso por escrito 
a •EL PRESTADOR DEL SERVICIO" con 15 (quince) días naturales de anticipación 
exclusivamente. "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" acepta de conformidad y sin reservas 
legales la terminación anticipada de este contrato abierto. 

Si "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" quisiera dar por tenninado el presente contrato 
abierto, tendrá que solicitarlo a "EL FONATUR" y sólo en caso de negativa, podrá ejecutar 
fas acciones legales correspondientes. 

•EL FONATUR" podrá suspender temporalmente y en cualquier momento, en todo o en 
parte, el cumplimiento del presente contrato abierto, previo pacto entre "LAS PARTES" del 
plazo de suspensión por causas justificadas, sin que ello implique su terminación definitiva. 

El presente contrato abierto podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una 
vez que se hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión, de no resultar 
posible lo anterior se podrá dar inicio a la terminación anticipada del contrato abierto. 

Ninguna de "LAS PARTESº será responsable de cualquier retraso o incumplimiento del 
presente contrato abierto, que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza 
mayor, cuando éstos sean debidamente justificados o demostrados por la parte 
correspondiente. 
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En este caso, y en cualquier otro, siempre y cuando esté debidamente justificado y "LAS 
PARTES" expresen su conformidad, se podrá modificar el contrato abierto en aumento o 
reducción de fecha o plazo de ejecución, así como de monto mediante el convenio 
correspondiente, no procediendo en este caso la aplicación de penas convencionales por 
atraso. 

No obstante lo anterior, "EL FONATUR" bajo su responsabilidad podrá suspender la 
ejecución de "LOS SERVICIOS" en cuyo caso, únicamente se pagarán aquellos que 
hubiesen sido efectivamente prestados. 

DECIMA NOVENA.~ En caso de existir atraso por parte de "EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO" en la prestación de "LOS SERVICIOS" por causas imputables a el mismo, se 
le sancionará una pena convencional y/o deducción. 

"EL FONATUR" aplicarán las siguientes penas convencionales durante la vigencia del 
contrato abierto, por incumplimiento al requerimiento, de acuerdo con lo siguiente: 

Indice 
8.1.1. 

1 8.1.2. 

· 8.1.3. 

Referencia del requerimiento 
1.2. Inicio de la prestación de "LOS 
SERVICIO" 

¡ 

! 4.1.2. Portabilidad de todos los ¡ números 
1 
¡ 

4.1.3. Infraestructura pasiva para la 
conexión de las troncales digitales, de 
las líneas analógicas y servicio de 

1 
banda ancha a las terminales donde 

1 se entregará el servicio. 

Penalización ¡ 
Uno por ciento (0.01) por cada día 1 

natural de atraso sobre el monto 1 

máximo total del contrato abierto antes 
1 del IVA. . . . · · 1 

. Cinco por ciento (O.OS) sobre el monto 

1 

máximo total del contrato abierto antes I 
del IVA por no realizar la portabilidad 
solicitada. 
Cinco por ciento (0.05) sobre el monto 1 
máximo total del contrato abierto antes ¡ 
del IVA por no realizar la conexión 1' 

solicitada. 

La aplicación de penas convencionales no podrá exceder del monto de la garantía de 
cumplimiento del contrato abierto. 

Deducciones 

"EL FONATUR" aplicará las siguientes deducciones durante la vigencia del contrato abierto, 
por incumplimiento en los niveles de "LOS SERVICIOS", de acuerdo a lo siguiente: 

Indice Referencia del requerimiento 
1

1

1 8.2.1. 1 6.1.a. Fallas que causan la perdida de 
1 ¡ los servicios de llamadas a telefonía 
j local, celular y números 800, de "EL 
1 1 FONATUR" 

Penalización 
Cinco por ciento (0.05) sobre el • 
importe de facturación mensual antes 
de IVA por cada hora de retraso del 
Tiempo Máximo de Solución 
especificado en el punto 6.1. del 
presente Anexo Técnico. 

8.2.2. 6.1.b. Fallas que causan degradación I Dos puntos cinco por ciento (0.025) 
constante del Servicio de Telefonía ¡ sobre el importe de facturación 
Local, Celular, Números Gratuitos 800 ¡ mensual antes de IVA por cada hora 
(Nacional e Internacional) y Larga I de retraso del Tiempo Máximo de 
Distancia Internacional. Solución especificado en el punto 6.1. 1 

1 del oresente Anexo Técnico. . 
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Ejemplo: Eco en la conversación, 
intermitencias de "LOS SERVICIOS", 
ruido constante en las líneas, entre 
otras. 

8.2.3. 6.1.c. Fallas que causan la pérdida de Dos puntos cinco por ciento (0.025) 
"LOS SERVICIOSª de Internet Banda sobre el importe de facturación 
Ancha. mensual antes de IVA por cada hora 

de retraso del Tiempo Máximo de 
Solución especificado en el punto 6.1 . 
del presente Anexo Técnico. 

8.2.4. 7.1. Entregables iniciales de la fase de Uno por ciento (0.01) por cada día 
inicio. natural de atraso sobre el monto del 

primer mes facturado antes del IV A. 
8.2.5. 7.2. Entregables mensuales de la fase Uno por ciento (0.01) por cada día 

de operación. natural de atraso sobre la facturación 
del mes correspondiente antes del 
IVA. 

8.2.6. 7.3. Entregables finales de la fase de Uno por ciento (0.01) por cada día 
cierre. natural de atraso sobre la facturación 

del mes correspondiente antes del 
IVA. 

La aplicación de deducciones no podrá exceder el monto de la garantía del contrato abierto. 

Las penas convencionales y deducciones son acumulables en el mes que se generan. 

El pago de "LOS SERVICIOSª quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO• deba efectuar por concepto de penas convencionales y/o 
deducciones. 

La aplicación de penas convencionales se debe ajustar a lo siguiente: 

1. "EL FONATUR" a través de un oficio notificará a "EL PRESTADOR DEL SERVICIOº la(s} 
pena(s) convencional(es) a que se encuentran sujetos por atraso de sus obligaciones 
contraídas. 

2. "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obliga a responder por escrito dentro de un lapso 
de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente que reciban la notificación, ) 
manifestando a lo que a su derecho convenga, ya que de no hacerlo se considerará como 
aceptación de su parte y "EL FONATUR" procederá a aplicar la pena correspondiente. 

3. Analizando lo manifestado por "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", "EL FONATUR" 
rectificará o ratificará la procedencia de la pena convencional imputada y procederá al 
trámite correspondiente. 

4. Las penas convencionales procedentes, deben ser aplicadas en: 

4.1. La factura que ampare el pago de "LOS SERVICIOS" 
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4.2. Con cheque de caja a favor cie ··EL FONATUR", en caso de que ya no sea 
posible aplicarlo en las facturas. En caso de que el cheque no sea pagado, se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito. 

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO", acepta que en caso de no pagar la pena convencional 
y/o deducciones, "EL FONATUR" podrá aplicar deducciones al pago que tenga a favor de 
éste en términos del artículo 53 Bis de "LA LEY" y 97 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA.- "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" reconoce que los derechos de autor y de 
propiedad industrial que sean susceptibles de ser registrados y patentados, en términos de 
la Ley Federal de Derechos de Autor y de la Ley de la Propiedad Industrial, 
respectivamente, que resulten de "LOS SERVICIOS" descritos en este contrato abierto, 
serán propiedad del "EL FONATUR" exclusivamente; y en consecuencia, cualquier código 
fuente desarrollado así como los rendimientos derivados de su explotación, 
aprovechamiento o venta conforme a las leyes aplicables en la materia, pasarán 
únicamente a beneficio del "EL FONATUR", por lo que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" 
no se reserva derecho alguno sobre "LOS SERVICIOS". 

VIGÉSIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" señalan como su domicilio para fines del presente 
contrato abierto : 

"EL FONATUR": 

"EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO" 

Tecoyotitla No. 100, 
Col. Florida, C.P. 01030, 
Alcaldía Alvaro Obregón 
Ciudad de México 
Tel. 55-50-90-42-00 

Parque Vía No. 198, 
Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500 
Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México 
Tel: 55-53-28-86-65 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie su domicilio convencional, deberá 
notificarlo a la otra por escrito dentro de los 15 días naturales anteriores a dicho cambio. 
Mientras "LAS PARTES" no se notifiquen por escrito el cambio de domicilio los avisos, 
notificaciones y demás diligencias de carácter judicial o extrajudicial, se practicarán 
válidamente en los domicilios indicados. · 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Queda expresamente pactado que el hecho · de que "EL 
FONATUR" no hiciere uso de sus derechos conforme a lo dispuesto en .este contrato 
abierto, no significa ni implica renuncia de los mismos, ni impedimento legal para ejercitarlos 
posteriormente. 

VIGÉSIMA TERCERA.- En todo lo no previsto en este contrato abierto, se estará a lo 
dispuesto en "LA LEY", su Reglamento en vigor y en las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para "EL FONATUR" siendo de 

· aplicación supletoria en lo que corresponda el Código Civil Federal, Ley Federal de 
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Procedimiento Administrativo, el Código Federal de Procedimientos Civiles y las demás 
leyes que en razón de su naturaleza jurídica le son aplicables. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 3, 11 O y 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás relativos y aplicables 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información que 
se haya generado con motivo del presente contrato abierto es pública, salvo aquello que en 
términos de la normatividad en la materia antes citada sea confidencial y/o se clasifique 
como reservada. 

VIGÉSIMA QUINTA.- En caso de desavenencias derivadas del cumplimiento del presente 
contrato abierto, "LAS PARTESD podrán presentar ante la Secretaria de la Función Pública, 
la solicitud de conciliación en términos de lo dispuesto por los artículos 77, 78 y 79 de "LA 
LEY". En caso de no existir conciliación, las controversias que se susciten con motivo de la 
interpretación o aplicación de este contrato abierto serán resueltas por los tribunales 
federales competentes en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiere 
corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA SEXTA.- Para la recepción de "LOS SERVICIOS" "EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO" comunicará por escrito a "EL FONATUR" el cumplimiento de "LOS SERVICIOS" 
que se les encomendó, a efecto de que este último verifique que están realmente prestados 
dentro del plazo establecido en el presente contrato abierto, para proceder a su recepción 
formal, conforme a lo señalado en los requisitos y plazos que para tal efecto establece "LA 
LEY" y demás disposiciones Reglamentarias Administrativas. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. ANTICORRUPCIÓN.- "LAS PARTES" expresamente reconocen y 
acuerdan que durante el procedimiento de contratación, durante la ejecución del Contrato 
abierto y mientras los derechos y obligaciones del mismo se encuentren vigentes, no 
cometieron ni cometerán actos de corrupción y se obligan a conducirse con ética y en apego 
a la Ley, y que cumplirán y adoptaran medidas razonables para asegurar que sus 
empleados clave (personas identificadas que desempañan cargos esenciales o personal 
directamente responsable de la gestión de este contrato, tales como accionistas, socios, 
asociados, representantes, mandantes o mandatarios, apoderados), y sus comisionistas, 
agentes, gestores, asesores, consultores, subcontratistas, o aquellos que con cualquier otro 
carácter intervengan en el Contrato abierto, cumplan con lo dispuesto en la presente 
cláusula, entre otras acordar con sus subcontratistas, en los contratos que al efecto 
celebren, que se comprometen a cumplir con las disposiciones que en materia de combate 
a la corrupción se establecen en el presente Contrato abierto. 

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá informar de manera inmediata a "EL FONATUR" 
cualquier acto u omisión que pudiera considerarse como acto de corrupción por parte de 
cualquiera de sus empleados clave, por lo que deberá dar acceso a las autoridades 
gubernamentales o instancias competentes a los documentos que en su opinión sean 
relevantes para determinar dichos actos. 

Congruentes con lo antes expuesto, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá informar 
de manera inmediata a "EL FONA TURM: 

i. Cualquier petición o demanda recibida por "EL PRESTADOR DEL SERVICIO-, o 
cualquiera de sus subcontratistas que pudieran constituir una violación a las leye~ 

~ 
17 de33 



FONATUR CONTRA TO 006/2022 

en materia de combate a la corrupción o un incumplimiento a las obligaciones 
relativas a la anticorrupción; o 

ii. Cualquier denuncia, procedimiento o investigación relacionada con actos de 
corrupción en contra del "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", sus empleados clave, 
sus comisionistas, agentes, gestores, asesores, consultores, subcontratistas, 
cualquier otro que intervenga en el contrato abierto. 

Leído que fue por "LAS PARTES" y sabedores de su contenido y alcance legal, se firma el 
presente contrato abierto en tres tantos, rubrica al margen en todas sus fojas útiles y en la 
foja final firma al calce en la Ciudad de México, 25 de febrero de 2022. 

NACIONA FINANCIERA, S.N.C., 
INSTITU IÓN DE BANCA DE 

DESARROLLO OMO FIDUCIARIA EN EL 
FIDEICOMISO ENOMINADO FONDO 
NACIONAL DE OMENTO AL TURISMO 

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" 

C. MAURICIO ALCOCER SOLA 
APODERADO LEGAL 

FONDO N ONAL DE FOMENTO IS ,_ 
SUBDIRECTOR \ TECNOLOGÍA D • N 

\ 

S PRIEGO LEÓN 
OR DEL CONTRA TO 
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ANEXO 01 

Anexo Técnico 

"Servicio de Telefonía Local, Celular, Números Gratuitos 800 (Nacional e 
Internacional), Larga Distancia Internacional y Servicio de Internet Banda Ancha" en 

la Oficina Central y las Oficinas Foráneas del FONATUR y sus Empresas Filiales 

1.Descripción de "LOS SERVICIOS". 

1.1. "LOS SERVICIOS" consisten en proveer de Telefonía Local, Celular, Números 
Gratuitos 800 (Nacional e Internacional), Larga Distancia Internacional y servicio de 
Internet Banda Ancha a "EL FONATUR" que permita la comunicación interna, entre 
las oficinas localizadas en el interior de la República Mexicana con la oficina Central 
de la Ciudad de México, y con terceros. 

1.2. Duración de "LOS SERVICIOS": 

Fechal de fnldc 'oís oi·;;rséióñ 

27 de febrero de 2022 

FeGha fin de gperaolón 

31 de diciembre de 2022 

1.3. Alcance de "LOS SERVICIOS". 

1.3.1. "EL FONATUR" requiere que "LOS SERVICIOS" sean suministrados tanto en la 
'Oficina Central, así como en las Oficinas Foráneas que a continuación se 
enlistan: 

Emprna 

Fondo Nacional 
de fomento al 

Turlamo 

Ublc:adffl 

Oficina Central 

CIPFONATUR 
Cancún 

CIPFONATUR 
lxtapa 

CIPFONATUR 
Huatulco 

CIPFONATUR 
Nayarit 

Marina FONATUR 
Mazatlán 

Chakte 

CIPFONATUR 
Los Cabos 

CIPFONATUR 
Loreto 

Bodega Zoquipa 

CIPFONATUR 
Playa Espíritu 

~ón 
Tecoyotltla #100, Coloñla Florlda, Delegación Alvaro 

Obregón, C.P. 01030, Ciudad de México. 
Avenida Nader y Avenida Coba S/N, Súper Manzana 5, 

Colonia Centro, C.P 77500, Cancún Quintana Roo 
Paseo de los Viveros No. 2, Municipio Zihuatanejo de 

Azueta, C.P. 40880, lxtapa, Guerrero. 
Boulevard Chahué SIN, Colonia Sector R, C P 70989, 

Bahías de Huatulco, Oaxaca. 
Carretera entronque Punta de Mita a Higuera Blanca 
K.M. 2, Municipio Bahía de Banderas, C.P. 63734, 

Higuera Blanca, Nayarit. 
Avenida La Marina Mazatlán No. 2201, Colon·1a 

Desarrollo Manna Mazatlán, C.P. 82110, Mazatlán, 
Sinaloa 

Villas Chakte, Blvd Kukulcan, Mza 60, Lote 6, 3era 
Etapa Zona Tuñstica C.P. 7500, Cancún Quintana Roo. 

Carretera Transpeninsular km 31.5, C.P. 23400, San 
José del Cabo, Baja California Sur. 

Carretera Transpeninsular km 111, Tramo Ciudad 
Insurgentes Loreto, Nopoló, C.P. 23880, Loreto, Baja 

California Sur. 
Zoquipa No. 44, Colonia Merced Balbuena, Delegación 
Venustiano Carranza, CP 15900, Ciudad de México. 

Carretera Teacapán - Escuinapa K.M. 14 .5, C.P. 82400, 
Esculnapa, Sinaloa. 
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Carretera entronque Punta de Mita a Higuera Blanca 
K.M. 2, Mumc1p10 Bahía de Banderas, C.P. 63734, 

Higuera Blanca, Nayant. 

1.3.2. Las sedes se señalan de manera enunciativa mas no limitativa y podrán variar 
en número y ubicación, es decir, se podrán adicionar o eliminar sedes para suministrar 
"LOS SERVICIOS" conforme a las necesidades de "EL FONATUR" 

1.3.3. "LOS SERVICIOS" serán solicitados en base a cantidad de llamadas, minutos 
e Internet Banda Ancha determinadas en el Anexo A "Cantidad de Llamadas, Minutos 
e Internet Banda Ancha & Portabilidad de Números Telefónicos". 

1.3.4. Portabilidad de números telefónicos determinados en el Anexo A "Cantidad de 
Llamadas, Minutos e Internet Banda Ancha & Portabilidad de Números Telefónicos". 

1.4. Diagrama conceptual. 

¡ Ollclnu 

-------------1 Forin11u 

,'fONATURy 
ÍEmpr.su Fill■lff 
" 

2.Objetivo. 

4enlacesEl 

>(ORCOM 
Go•-•Clor 

XOtcom~ 

Redde FON.I\T\JR 
--yEmpresu 

FIiiaies 

7 

2.1. "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá dotar el servicio de Telefonía Local, j 
Celular, Números Gratuitos 800 (Nacional e Internacional), Larga Distancia 
Internacional, y servicio de Internet Banda Ancha a "EL FONATUR" en la Oficina Central 
y las Oficinas Foráneas, que permitan mantener la comunicación entre estas, así como 
con terceros. 

3.Definiciones. 

Termfno 
FONATUR 

DVlnlcJ6n 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo 

20 de33 



FONATUR 

Empresas 
Filiales 
IFT 
DID 

E1 

G.703 

Infraestructura 
actíva 

Infraestructura 
pasiva 

Lineas 
Analógicas 

MDF 

PSTN 

RJ-45 

Troncales 
Dígitales 

CONTRA TO 006/2022 

Fonatur Infraestructura, S.A. de C.V., Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Direct lnward biaíing. -----
Es una funcionalidad ofrecida por las compañfas telefónicas para usar con los 
sistemas PBX de sus clientes, en donde la compañia telefónica (talco) asigna 
un rango de números asociados con una o más lfneas telefónicas. Un DID le 
permite a la compañía asignar un número personal para cada empleado, sin 
la necesidad de una línea telefónica física separada, se conecte al PBX. De 
esta forma, el tráfico telefónico puede ser separado y administrado más 
fácilmente . 

. . .. ·-- -- -

El formato de la señal E1 lleva datos en una tasa de 2,048 Mbps y puede llevar 
hasta 32 canales de 64 Kbps por cada uno, de los cuales treinta y uno son 
canales actívos simultáneos para voz o datos en SS7 (Sistema de 
Señalización Número 7) 
G.703 es· i:in estándar de fa UIT-T que define ·¡as características físicas y 
eléctricas de la interfaz para transmitir voz o datos sobre canales digitales 
talesJ:ºmº le>s E1 (hast!i.?,.94ª ~bps) o T1 (~~iyª[~_nte en lJ§_aJ,544 Mb1?5). 
Elementos de las redes de telecomunicacíones o radiodifusión que 
almacenan, emiten, procesan, reciben o transmiten escritos, imágenes, 
~~ni~~~--'-~eñales, si9rt9~ o informaci◊ri ~~ ~y~lq1Jier n~t1Jral~:za. _ _ _ 

¡ Elementos accesorios que proporcionan soporte a la infraestructura activa, 
1 entre otros, bastidores, cableado subterráneo y aéreo, canalizaciones, 
! construcciones, duetos, obras, postes, sistemas de climatización, sitios, torres 
II y demás aditamentos, incluyendo derechos de vía, que sean necesarios para 

la instalación y operación de las redes, así como para la prestación de 
I _ servicios_ e!~ telecomunicacion~ª y radiodifLJsi<>n: _ _ ____ __ _ _ ___ _ _ _ __ 

Estas líneas pertenecen a la Red de telefonía conmutada (RTC o RTBC) y 
básicamente están pensadas para transmisión de voz, aunque pueden 
también transportar datos, por ejemplo, en el caso del fax o de 
la conexión a Internet ADSL. Se basa en un cable de dos hilos finos de cobre 
por el cual se transmite una señal eléctrica que se convierte en ondas de 
sonido. Estas ondas son las que transmiten la voz cuando hablamos por 
teléfono. 
-Én telefonía, un Main Distribution Frame (MDF\ Mair, Frame o en ocásiones 
denominado Site) es una estructura de distribución de señales para conectar 
equipo de redes y telecomunicaciones a los cables y equipos que 
c::orresponden al proveedor del sE!rvicio de telefoníci, lnt~rnet, entre_9tros: 
Public Switched Telephone Network es una red con conmutación de circuitos 
tradicional optimizada para comunicaciones de voz en tiempo real. 
Üna interfaz - füiica comúnmente utilizada ·para éonectar redes de 
computadoras. CQfl ca~leado E!s!ructurado (c_aj~gorías 4, 5, Se, 6 y 6a). 
Es una lfnea telefónica que es entregada multiplexada en un enlace tipo E1, 
utilizando diferentes medios de acceso, principalmente cobre. La capacidad 
de un E1 es de 30 canales (cada canal tiene 64Kbps), por lo que puede 
transport.3r lln máximo _d_~ 30 llamada~ -~nclJrrentes. 

4.Requerimientos. 

4.1. Cantidad de llamadas y minutos & Cantidad de Líneas e Internet Banda Ancha. 

4.1.1."EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá cumplir con las volumetrías 
determinadas en el Anexo A "Cantidad de Llamadas, Minutos e Internet Banda Ancha 
& Portabilidad de Números Telefónicos", documento que se incluye al presente com 
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si a la letra se insertase. 

4.1.2. "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá realizar la portabilidad de todos los 
números determinados en el punto 2. Portabilidad de números telefónicos, del Anexo 
A "Cantidad de Llamadas, Minutos e Internet Banda Ancha & Portabilidad de Números 
Telefónicos", documento que se incluye al presente como si a la letra se insertase. 
En caso de incumplimiento de la portabilidad de todos los números, "EL PRESTADOR 
DEL SERVICIO" será acreedor a una pena convencional conforme a lo señalado en 
el punto 8.1.2. del presente Anexo Técnico. 

4.1.3."EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá suministrar la infraestructura pasiva 
necesaria para la conexión de las troncales digitales y de las líneas analógicas hacia 
las terminales donde entregará el servicio. Para ello, deberá acatar distancias 
máximas de 30 (treinta) metros entre conmutador y acometida de voz. En caso de 
incumplimiento, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" será acreedor a una pena 
convencional conforme a lo señalado en el punto 8.1.3. del presente Anexo Técnico. 

4.1.4. "EL FONATUR" podrá agregar, de acuerdo a las necesidades de negocio y sin 
costo alguno por conceptos de instalación, cualquiera de los siguientes servicios de 
telefonía: Local, Celular, Números Gratuitos 800 (Nacional e Internacional), Larga 
Distancia Internacional, y del Servicio de Internet Banda Ancha. 

4.1.5. "EL FONATUR" podrá cancelar, de acuerdo a las necesidades de negocio y sin 
costo alguno, cualquiera de los siguientes servicios de telefonía: Local, Celular, 
Números Gratuitos 800 (Nacional e Internacional), Larga Distancia Internacional, y 
del Servicio de Internet Banda Ancha. 

4.1.6."EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá notificar por escrito los decrementos 
en las tarifas, que en su momento hayan sido establecidas en el Diario Oficial de la 
Federación, de los siguientes servicios de telefonía: Local, Celular, Números 
Gratuitos 800 (Nacional e Internacional), Larga Distancia Internacional y del Servicio 
de Internet Banda Ancha, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la 
publicación de las nuevas tarifas. Estas nuevas tarifas deberán de aplicarse para la 
facturación de "LOS SERVICIOS" a partir del momento de su publicación. 

4.2. Instalación, configuración y puesta a punto. 

4.2.1."EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá suministrar la infraestructura activa 
y pasiva necesaria, sin costo alguno para "EL FONATUR", para instalar, configurar y / 
poner en funcionamiento los siguientes servicios de telefonía: Local, Celular, 
Números Gratuitos 800 (Nacional e Internacional), Larga Distancia Internacional, y 
del Servicio de Internet Banda Ancha, desde su central telefónica hasta el MDF de la 
Oficina Central y de cada una de las Oficinas Foráneas enlistadas en el punto 1.3 del 
presente Anexo Técnico. 

4.2.2.EI Gerente de Gestión Técnica del Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
determinará las condiciones para la instalación de "LOS SERVICIOS" y serán 
supervisadas por personal asignado de "EL FONATUR". 

4.2.3."EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá reinstalar, reconfigurar y poner e 

funcionamiento, sin costo alguno, lo:::.::ios de telefonía: Local, CeQf"' 
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Gratuitos 800 (Nacional e Internacional), Larga Distancia Internacional, y el Servicio 
de Internet Banda Ancha en la Oficina Central y las Oficinas Foráneas de "EL 
FONATUR" en caso de que el equipo de telefonía fija (conmutador y aparatos 
telefónicos) sea actualizado, sustituido o reemplazado durante la vigencia del contrato 
de prestación de "LOS SERVICIOS". 

4.2.4.En caso de que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" no concluya 
satisfactoriamente la puesta en funcionamiento, establecida en el punto 7 .1.1. del 
presente Anexo Técnico, este deberá cubrir los costos derivados de la prestación del 
servicio de los proveedores anteriores hasta que inicie con "LOS SERVICIOS" 
contratados. 

4.3. Soporte Técnico. 

4.3.1."EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá proporcionar soporte técnico, sin 
costo alguno y de forma remota o presencial, bajo un esquema de 7x24 durante la 
vigencia del contrato. 

4.3.2."EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá contar con una Mesa de Servicio 
para recibir y resolver incidencias, conforme a los tiempos establecidos en el apartado 
6.1. Niveles de Servicio del presente Anexo Técnico. En caso de incumplimiento de 
los tiempos establecidos, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" será acreedor a una 
deducción conforme a lo señalado en los puntos 8.2.1, 8.2.2. y 8.2.3. del presente 
Anexo Técnico. 

4.3.3."EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá proporcionar para el registro de 
incidencias la siguiente información: 

a} Número de folio. 
b} Fecha y hora de recepción. 
c) Descripción de la falla. 

4.3.4."EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá reportar la resolución de incidencias, 
indicando la fecha y la hora en que quedó reestablecido el servicio. 

5.Características y Especificaciones Técnicas. 

5.1. Telefonía Local, Celular y Telefonía Larga Distancia. 

Oficina Central 

5.1.1. Troncales digitales: Al menos 120 troncales de tipo bidireccional utilizando 4 
enlaces E1 conmutados con señalización R2 modificada para México con interfaz 
G.703 o convertido a interfaz RJ-45. 

5.1.2.Líneas analógicas: Al menos 11 líneas, interconectadas y configuradas en un 
conmutador marca Xorcom CompletePBX. 

·oficina Central y Oficinas Foráneas 

5.1.3.Las líneas telefónicas deberán estar conectadas hacia 
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troncales digitales y de líneas analógicas. 

5.1.4.Las líneas telefónicas deberán tener una numeración asignada y administrada 
por el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), de conformidad con el plan de 
numeración vigente. 

5.1.5.EI servicio de Telefonía Local deberá ofrecer la restricción de llamadas en los 
siguientes casos: 

a.Llamadas entrantes por cobrar o con cargo a "EL FONATUR" 
b.Números 900. 

5.1.6.EI servicio de Telefonía Local deberá contar, sin costo alguno para "EL 
FONATUR", con las siguientes funcionalidades digitales: 

a. Buzón de voz. 
b.Síglieme. 
e.Identificador de llamadas. 
d.Llamada en espera. 
e.Llamadas tripartitas. 

5.2. Internet Banda Ancha. 

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" instalara el router con las interfaces necesarias para 
la puesta a punto contemplando las características que abajo se enlistan: 

5.2.1.Velocidad mínima requerida de 30 Mbps. 
5.2.2.EI servicio debe ser asimétrico 
5.2.3.lncluye un router, instalación y puesta a punto. 
5.2.4.lnfraestructura pasiva. El nivel de servicio debe ser 99.97% 
5.2.5.lnstalación y puesta a punto 
5.2.6.La disponibilidad del servicio debe ser 99.93% 
5.2.7.lnterfaz inalámbrica y alámbrica. 
5.2.8.Configuración de seguridad de red inalámbrica y configuración de seguridad 

avanzada para router. 

6.Niveles de "LOS SERVICIOS". 

6.1. "EL FONATUR" requiere de los siguientes tiempos de solución a incidentes: 

i Evento 

j 6.1.a. Fallas que causan la pérdida del Servicio· de Telefonía Local, Celular, ¡ 
1 Números Gratuitos 800 (Nacional e Internacional) y Larga Distancia Internacional. i 
j 6.1.b. Fallas que causan degradación constante del Servicio de Telefonía Local, ! 
¡ Celular, Números Gratuitos 800 (Nacional e Internacional) y Larga Distancia i 
! Internacional. 1 

1 
1 • 
1 Ejemplo: Eco en la conversación, intermitencias del servicio, ruido constante en 
1 las líneas, entre otras. 
I 6.1.c. Fallas que causan la pérdida del servicio de Internet Banda Ancha. 
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6.1.1.EI Tiempo Máximo de Solución está determinado en horas naturales y se 
refieren al tiempo límite para atender y solucionar una incidencia. 

6.1.2.EI conteo del Tiempo Máximo de. Solución, establecido en el punto 6.1 . del 
presente Anexo Técnico, iniciará a partir de que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" 
sea notificado del registro de la incidencia, de acuerdo al punto 4.3.3. del presente 
Anexo Técnico y hasta su resolución, en conformidad al punto 4.3.4. del presente 
Anexo Técnico. · 

6.2. Fase de Servicio 

Fase de inicio. 

6.2.1."EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá poner en funcionamiento "LOS 
SERVICIOS" de Telefonía Local, Celular, Números Gratuitos 800 (Nacional e 
Internacional), Larga Distancia Internacional, y Servicio de Internet Banda Ancha 
antes de la fecha de establecida como de inicio en el punto 1.2 del presente Anexo 
Técnico. 

6.3. Fase de operación. 

6.3.1."EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá iniciar con la prestación de "LOS 
SERVICIOS" de Telefonía Local, Celular, Números Gratuitos 800 (Nacional e 
Internacional), Larga Distancia Internacional, y Servicio de Internet Banda Ancha a 
partir de lo establecido en el punto 1.2 del presente Anexo Técnico. En caso de 
incumplimiento de la fecha de inicio de operación "EL PRESTADOR DEL SERVICIOn 
será acreedor a la pena convencional determinada en el punto 8.1.1 del presente 
Anexo Técnico. 

6.3.2."EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá dividir la facturación de "LOS 
SERVICIOS" centralizados con "EL FONATUR" con el factor de proporcionalidad 
siguiente: 

_SPnri~ t._1~ido. __ _ 
Marcación a celular local 0.87 

~~;~~i:n• J~(pís-~-¡,~ 

6.4. Fase de cierre. 

6.4.1."EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá iniciar la ejecución de actividades de 
cierre de "LOS SERVICIOS", quince días naturales antes de la finalización del 
contrato de prestación de servicios, con el fin de asegurar una transición de este. 

7 .Entrega bles 

Los entregables determinados en los puntos 7.1., 7.2. y 7.3. del presente Anexo Técnico, 
deberán ser provistos en apego a la última reforma del Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y Seguridad de 1 
Información (MAAGTICSI) publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio d 
2018, y bajo los términos y condiciones de aceptación que a continuación se enlistan: 
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a. La Gerencia de Gestión Técnica para "EL FONATUR" será la responsable de validar 
y liberar todos y cada uno de los entregables. 

b. Para el caso de las Empresas Filiales, la Gerencia de Gestión Técnica dará el visto 
bueno técnico y el personal designado por las Empresas Filiales será el responsable 
de liberar todos y cada uno de los entregables 

c. Cabe señalar que los entregables deberán contar con todos y cada uno de los incisos 
listados en los puntos 7.1, 7.2. y 7.3. del presente Anexo Técnico, ya que la omisión 
de uno o varios generará incumplimiento dando lugar a la aplicación de las 
deducciones establecidas en los puntos 8.2.4., 8.2.5. y 8.2.6. del presente Anexo 
Técnico. 

d. Se deberán presentar de forma digital (Excel, Word, PDF, etc.) o impresos con las 
firmas autógrafas de quien los elaboró, revisó y aprobó por parte de "EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO" 

7.1. Entregables Iniciales. 

7.1.1."EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá entregar un plan de trabajo, 
detallando las actividades a realizar para la puesta en funcionamiento de "LOS 
SERVICIOS". Este deberá ser entregado dentro de los 5 (cinco) días hábiles 
posteriores al fallo, considerando cuando menos: 

a. Objetivo. 
b. Situación Actual. 
c. Documentación de la instalación del medio de transmisión. 
d. Configuración de equipos y enlaces. 

7.1.2."EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá entregar una matriz de escalación 
dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores al fallo, considerando cuando menos: 

a. Nombre Completo. 
b. Puesto. 
c. Dirección de correo electrónico. 
d. Teléfono de oficina. 
e. Teléfono Celular. 

7.1.3."EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá entregar una memoria técnica, de 
toda la infraestructura tecnológica instalada: 

a. Líneas Analógicas 
b. Modem de Banda Ancha 
c. E1 instalados 

7.1.4. En caso de incumplimiento de lo solicitado en los puntos 7.1: 1., 7.1.2. y 7.1.3. 
el proveedor del servicio será acreedor a una deducción conforme a lo señalado en 
el punto 8.2.4. del presente Anexo Técnico. 

7.2. Entregables Mensuales. 

7.2.1."EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá entregar la relación de los consumos 
a mes .. vencido del servicio de Telefonía Local, Celular, Número_s Gratuitos 800 
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{Nacional e Internacional) y Larga Distancia Internacional, considerando cuando 
menos la siguiente información: 

a. Fecha. 
b. Hora. 
c. Duración de la llamada {en minutos). 
d. Número telefónico Origen. 
e. Número telefónico Destino. 
f. Tarifa de la llamada (por minuto). 
g. Total, del costo de la llamada. 
h. Tipo de servicio. 
i. Las tarifas deben estar conforme al contrato 
j. Los entregable y/o facturas deberán estar con los datos de persona moral 

correcta y el número de contrato abierto correcto. 

7.2.2."EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá entregar un resumen concentrado de 
los consumos de cada una de las líneas telefónicas mencionadas en el punto 2 del 
Anexo A "Cantidad de Llamadas y Minutos & Cantidad de Líneas e Internet Banda 
Ancha", documento que se incluye al presente como si a la letra se insertase. 

7.2.3."EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá entregar la relación de registros de 
incidencias del Servicio de Internet Banda Ancha, con la información determinada en 
el punto 4.3.3., del presente Anexo Técnico. 

7.2.4."EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá entregar a la Gerencia de Gestión 
Técnica, en un plazo no mayor a los 10 {diez) días naturales, los entregables 
correspondientes a los puntos 7.2.1., 7.2.2. y 7.2.3 posteriores al mes de "LOS 
SERVICIOS". 

7.2.5.En caso de incumplimiento de lo solicitado en los puntos 7.2.1., 7.2.2. y 7.2.3., ªEL 
PRESTADOR DEL SERVICIO" será acreedor a una deducción conforme a lo señalado 
en el punto 8.2.5. del presente Anexo Técnico. 

7.3. Entregables Finales. 

7.3.1. "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá entregar una Memoria Técnica del 
servicio de Telefonía Local, Celular, Números Gratuitos 800 (Nacional e 
Internacional), Larga Distancia Internacional, y del Servicio de Internet Banda Ancha, 
a más tardar quince días naturales antes de la finalización del contrato, considerando 
cuando menos la siguiente información: 

a. Configuraciones de "LOS SERVICIOS". 
b. Situación actual. 
c. Diagrama conceptual de "LOS SERVICIOS". 

7.3.2.En caso de incumplimiento de lo solicitado en el punto 7.3.1., "EL PRESTADOR 
DEL SERVICIO" será acreedor a una pena convencional conforme a lo señalado en 
el punto 8.2.6. del presente Anexo Técnico. 

e.Penas Convencionales y Deducciones. 
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8.1. Penas Convencionales · 
"EL FONA TUR" aplicará las siguientes penas convencionales durante la vigencia del 
contrato abierto, por incumplimiento al requerimiento, de acuerdo con lo siguiente: 

Indice Referencia del requerimiento Penalización 
8.1.1. · 1.2. Inicio de la prestación de "LOS Uno por ciento (0.01) por cada día natural ¡ 

SERVICIOS" de atraso sobre el monto máximo total del ! 
contrato abierto antes del IVA. j 

8.1.2. 4.1.2. Portabilidad de todos los números Cinco por ciento (0.05) sobre el monto 
máximo total del contrato antes del IVA por 
no realizar la portabilidad solicitada. 

8.1.3. 4.1.3. Infraestructura pasiva para la Cinco por ciento (0.05) sobre el monto 
conexión de las troncales digitales, de las máximo total del contrato abierto antes del 
líneas analógicas y servicio de banda IVA por no realizar la conexión solicitada. 
ancha a las terminales donde se 
entregarán "LOS SERVICIOS". 

La aplicación de penas convencionales no podrá exceder del monto de la garantía de 
cumplimiento del contrato abierto. 

8.2. Deducciones 

"EL FONATUR" aplicará las siguientes deducciones durante la vigencia del contrato 
abierto, por incumplimiento en los niveles de "LOS SERVICIOS", de acuerdo con lo 
siguiente: 

1 

ndlce Referencia del re uerlmlento Penalización 
8.2.1. ¡ 6.1.a. Fallas que causan la perdida de Cinco por ciento (0.05) sobre el importe de ¡ 

'. "LOS SERVICIOS" de llamadas a telefonía . facturación mensual antes de IVA porcada 1 
i local, celular y números 800, de "EL '¡· hora de retraso del Tiempo Máximo de 
1 FONATUR" · Solución especificado en el punto 6.1. del 

resente Anexo Técnico. 
8.2.2. 6.1.b. Fallas que causan degradación I Dos puntos cinco por ciento (0.025) sobre 

1 constante de "LOS SERVICIOS" de el importe de facturación mensual antes de 
Telefonía Local Celular Números I IVA por cada hora de retraso del Tiempo ' ' 

el! Gratuitos 800 (Nacional e Internacional) y , Máximo de Solución especificado en 
Larga Distancia Internacional. ¡ punto 6.1. del presente Anexo Técnico. 1 

1 

! Ejemplo: Eco en la conversación, j 1 

intennitencias del servicio, ruido constante ; 
1 en las líneas. entre otras. ¡ 

8.2.3. 6.1.c. Fallas que causan la pérdida de los ¡ Dos puntos cinco por ciento (0.025) sobre : 
servicios de Internet Banda Ancha. , el importe de facturación mensual antes de 1 

1 IVA por cada hora de retraso del Tiempo 
Máximo de Solución especificado en el 
ou nto 6.1. del presente Anexo Técnico. 

8.2.4. 7.1. Entregables iniciales de la fase de Uno por ciento (0.01) por cada día natural ¡ 
inicio. de atraso sobre el monto del primer mes ¡ 

facturado antes del IVA. 
8.2.5. 7.2. Entregables mensuales de la fase de Uno por ciento (0.01) por cada día natural 1 

operación. 1 de atraso sobre la facturación del mes , 
1 correspondiente antes del IV A. 1 

8.2.6. 7.3. Entregables finales de la fase de ¡ Uno por ciento (0.01) por cada día natural : 
cierre. 1 de atraso ~obre la facturación del mes ¡ 

¡ corresoond1ente antes del IV A. 1 

La aplicación de deducciones no podrá exceder del monto de la garantía de 
cumplimiento del contrato abierto. 
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Las penas convencionales y deducciones son acumulables en el mes en que se generan. 

9.Toda la documentación solicitada que entregue "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" 
deberá usar la papelería oficial o membretada de la empresa y contar con la firma autógrafa 
original de preferencia en tinta azul del representante legal o de la persona facultada para 
ello. Para constar lo anterior, deberá adjuntar copia simple del poder notarial que lo faculta 
para ello y entregar carta bajo protesta de decir verdad que estos poderes no le han sido 
revocados. 

Anexo A 

"Cantidad de Llamadas, Minutos e Internet Banda Ancha & Portabilidad de Números 
Telefónicos" 

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá cumplir durante la vigencia del contrato abierto 
con la siguiente volumetría: 

1. Cantidad de Llamadas, Minutos e Internet Banda Ancha. 

1.1.Servicio de Telefonía Local y Celular para ser ofrecido en la Oficina Central de "EL 
FONATUR". Calculado a 1 O meses y 2 días. 

Servicio da MAX MIN Tellfonla 
Fondo Naclonal Servicio da 
de Fomento al llamadas 113176 45270 

Turismo Locales 
Marcación a 49603 19842 

celular 

1.2.Servicio de Telefonía Local y Celular para ser ofrecido en las Oficinas Foráneas de 
"EL FONATUR". Calculado a 10 meses y 2 días. 

fONATUR MAX .. 
-

CELULAR 11467 4587 

SERVICIO MEDIDO 25259 10103 LOCAL 

1.3. Servicio de Telefonía Números Gratuitos 800 para ser ofrecido a "EL FONATUR" 

Minutos Números Gratuitos 800 
Empresa Nacionales Internacionales 

Máximo Mínimo Máximo Mínimo 
Fondo Nacional de 1412 565 104 41 
Fomento al Turismo 
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1 .4.Servicio de Telefonía Larga Distancia Internacional para ser ofrecido a "EL 
FONATUR". 

FONATUR INFRAESTRUCTURA TREN MAYA Totales 

Destinos Minutos Minutos · Minutos Minutos 

Méxlmos Mínimos Máximos Mínimos Máximos Mínimos Máximos Mínimos 

Europa 481 192 26 10 26 10 533 212 

Centro América 29 11 26 10 26 10 81 31 

Sudamérica 29 11 26 10 26 10 78 31 

Estados Unidos de América 481 192 43 17 88 35 612 244 

Canadá 192 77 18 7 18 7 228 91 

Resto del Mundo 27 11 26 10 26 10 79 31 

Nota: En relación a los minutos totales del punto 1.4. del presente Anexo A, se podrá 
hacer uso compartido de los mismos entre el Fondo Nacional de Fomento al Turismo y 
sus Empresas Filiales siempre y cuando no se sobrepase la totalidad de minutos por 
cada destino. 

1.5.Servicio de Internet Banda Ancha para ser ofrecido a "EL FONATUR". 

erv1c10 e nternet an a ¡ 
Oficinas Foráneas 1 

Ancha 
S '"di Bd 

CIP FONATUR Cancún 2 

CIP FONATUR Huatulco 1 

CIP FONATUR lxtapa 2 

. CIP FONATUR Nayarit 1 
i 

CIP FONATUR Los Cabos 1 ! 
CIP FONATUR Loreto 1 

· Marina FONATUR Mazatlán 1 

Chakte 
i 

1 

Bodega Zoquipa ¡ 
' 

1 

! CIP FONATUR Playa Espíritu ¡ 1 
1 

i Campo de Golf Litibú 
1 

2 \ 

"LOS SERVICIOS" se señalan de manera enunciativa mas no limitativa y podrán variar 
en número y ubicación, es decir, se podrán adicionar o eliminar "LOS SERVICIOS" 
conforme a las necesidades de "EL FONATUR". 

2. Portabilidad de números telefónicos. 

"EL FONATUR" cuenta con los siguientes números telefónicos para su portabilidad: 
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2.1.Líneas Directas Analógicas y DID's para "EL FONATUR" y sus Empresas Filiales en 
Oficina Central. 

Rangos 

(55) 1035 0915 al (55) 1035 0925 

Rangos 
53223610 al 53223639 
53229530 al 53229589 
53229670 al 53226999 
44244100 al 44244189 
50904200 al 50904299 
50904300 al 50904399 
50904400 al 50904499 

Total 

Número de Líneas Directas 
Analóaicas 

11 

Numero de DID's 
30 
60 
30 
90 
100 
100 
100 
510 

2.2. Números Gratuitos 800 para "EL FONATUR" en Oficina Central y Oficinas Foráneas 

País de Origen Número800 Servicio Configuración Status 

México 8008001020 Nacional Ventas Vigente 

México 8008001234 Nacional OIC Vigente 

México 8002822262 Nacional 
Cancún extensión Vigente 

3025 

México 8002824828 Nacional 
Huatuloo Extensión Vigente 

3125 

México 800282 5673 Nacional Loreto Extensión 3202 Vigente 

México 8002822226 Nacional 
Los Cabos Extensión Vigente 

0360 

México 8002824982 Nacional bctapa Extensión 3303 Vigente 

Estados Unidos de 877 847 8183 Internacional Ventas Vigente 
América y Canadá 

2.3.Líneas Directas Analógicas para "EL FONATURu en Oficinas Foráneas. 

Lineas CIP CIP CIP CIP Marina FONATUR 
Directas FONATUR FONATUR FONATUR FONATUR FONATUR Chakte 

Anal6glCH Cancl'ín lxtaoa Huatulco Navarlt Mazatlén 

Sac. CLD 998 CLD 755 CLD958 CLD322 CLD689 CLD 998 

1 884-3894 553-0054 587-0109 297-7353 913-38-42 688-4504 

2 884-3204 553-0799 587-0247 297-7354 ------ ---
3 884-2183 553-0542 587-0262 297-7355 ----- ---
4 884-4641 553-1714 587-0285 -- ----- ----
5 884-1695 553-0577 587-0286 -- ---- ---
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6 
¡ 

892-2377 ¡ 
553-1713 587-0116 

1 
--- ! ---- ------i 

1 
1 ! l 

1 

7 884-1705 553-1319 i 587-0117 
__ ,. ___ 

1 
----- -----! i ' 

! 

1 

1 

! 1 
8 883-9226 553-1439 587-00350 ' -----

1 
----- -----

1 i 

1 
l 9 884-1426 553-2079 587-0805 ------- r ------ i ----

10 884-1639 553-1524 587-0107 ---- ----- -----
1 

1 ! 
11 884-2747 1 553-0877 587-0098 

_.., ___ ----- ; ------ 1 

1 
; 1 ¡ • ! ' ! ! ! 1 

1 
! 1 

12 
1 

884-1725 553-2536 587-0118 1 

¡ ----- 1 ---- ------
1 

1 1 

1 
1 13 884-2959 ------- 587-0143 ------ ---- ------1 ' ¡ 

1 
14 884-1644 ----- 587-0237 ------- ---- ------
15 884-1706 ------ 587-0247 ----- ------ -----

i 16 1 884-0610 ----- 587-0976 ----- ------ -----1 
! \ 
1 

1 
1 1 

17 884-2072 587-1708 i ¡ ----- i ----- ----- -----
J 

Líneas · - -~~ CIP CIP, ' CIP 
., 

Directas FONATUR FONATUR Bodega FONATUR Campo de 

Analógicas Los Cabos Loreto 
Zoqulpa Playa Golf Lltibu 

EsDírltu 

Sec . . . CLD624 CLD 613 i CLD 55 CLD695 CLD 329 

1 130-7245 133-0117 5768-5899 953-006 298-4091 

! 2 130-7246 
1 

133-0145 i ------- ---- 298-4303 

3 
1 

130-7247 ¡ 133-0195 
1 

' 298-4149 ------ ------ ¡ 
1 j 

4 1 142-0146 1 133-0209 ! ¡ 1 ! ------ ------ ------

5 1 142-0193 i 133-0245 ----- 1 ----- ! ! -------
1 

6 142-0243 ¡ 133-0272 ---- ----- ------ ! 
7 142-0253 

1 
133-0301 ! 1 ---- ------ ------1 

¡ 8 142-0300 ! 133-0303 ¡ ----
1 

----- -----: 

! 9 142-0354 ! 133-0306 ! 1 

' i 
.. _ .. __ ,._ 

1 ----- -----

10 
: i 

142-0360 133-0313 ! 
' 11 142-0381 1 133-0344 

1 

1 

i •i,.. ----- ----- ____ .__ 

1 

' i 1 i 
1 12 142-1826 133-0322 i ----~ --- 1 ------
' 

13 142-1979 133-0353 ¡ ------ 1 ----- -----..... 
1 

14 142-3830 133-0628 i 
' 

----- ------ ---- 1 

15 142-0383 133-0650 ! í ' ------ ------ ----- 1 
' 
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"LOS SERVICIOS" se señalan de manera enunciativa mas no limitativa y podrán variar en 
número y ubicación, es decir, se podrán adicionar o eliminar "LOS SERVICIOS" conforme 
a las necesidades de "EL FONATUR". 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., 
INSTITUCIÓ DE BANCA DE 

DESARROLLO CO O FIDUCIARIA EN EL 
FIDEICOMISO D NOMINADO FONDO 
NACIONAL DE F MENTO AL TURISMO 

M O EDO BAUTISTA 
DQLEGAL 

\ 

11EL PRESTADOR DEL SERVICIO" 

C. MAURICIO ALCOCER SOLA 
APODERADO LEGAL 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO A 
SUBDIRECTOR DE TECNOLOGÍA DE 6 

' \ 

LOS PRIEGO LEÓN 
DOR DEL CONTRATO 
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